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Teniendo en cuenta la solicitud que precede, por secretaría efectúese la 

anulación de la orden de pago del depósito judicial No. 400100007293488, 

constituido por la suma de $5’000.000,oo a favor del demandante RAMÓN 

HORACIO REYES RINCÓN y, en consecuencia, autorícese la devolución del 

reseñado rubro a favor del demandado MEYER RAUL OLARTE CASTELLANOS. 

 

Así mismo, en virtud del manifiesto incumplimiento por parte del extremo 

pasivo del acuerdo conciliatorio aprobado por este despacho judicial 

mediante acta calendada 18 de julio de 2019, el Juzgado al tenor de lo 

preceptuado en el artículo 308 del Código General del Proceso y a 

propósito de la materialización de la orden de ENTREGA al demandante 

RAMÓN HORACIO REYES RINCÓN, del lote terreno sin mejoras, ni servicios, 

identificado con el número 4 de la manzana G, que hace parte de la 

parcelación San Martín (Quiba Baja) de la localidad de Ciudad Bolívar, de 

esta ciudad, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-

40127920, contenida en la sentencia proferida el 11 de mayo de 2018 (fls. 

133 y 134), siendo indispensable efectuar la demolición de las 

construcciones existentes y de la infraestructura para la prestación de los 

servicios públicos domiciliarios, con su consecuente suspensión por parte de 

las empresas prestadoras. 

 

Por consiguiente, de conformidad con lo preceptuado en el parágrafo 1° 

del artículo 38 y demás disposiciones normativas aplicables del Código 

General del Proceso, en concordancia con lo contemplado en el numeral 

8° del artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana que prevé “Colaborar con las autoridades 

judiciales para la debida prestación del servicio de justicia.”, para la 

práctica de la referida diligencia, se comisiona con amplias facultades al 

señor ALCALDE LOCAL DE LA LOCALIDAD DE CIUDAD BOLÍVAR, como primera 

autoridad de policía la localidad de Ciudad Bolívar, responsable de la 

preservación del orden público y de adoptar las medidas indispensables 

para el cumplimiento de la memorada orden judicial, debido a que algunos 



miembros de la comunidad en varias ocasiones han agredido tanto verbal, 

como en forma física a esta funcionaria y a los empleados del juzgado, 

resultando indispensable dentro de su competencia y disponibilidad 

garantizar el acompañamiento de los uniformados de la Policía Nacional y 

demás entidades que requiera, en aras de preservar la seguridad de los 

todos intervinientes. Por secretaria, líbrese Despacho Comisorio con los 

insertos del caso. 

 

NOTIFÍQUESE. 

NH 

 

GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 

JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 14 hoy 03/03/2022 a la hora de 

las 8:00 A.M 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 
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